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Barranquilla, 30 de agosto de 2.024 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LIRIS DEL CARMEN PADRÓN HOYOS  
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  
RADICADO: 0800131050042024-00208-00 
 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante 
SUBSANÓ debidamente los vicios de que adolecía. Sírvase Proveer. 

EVER ENRIQUE CARRILLO CASTRO  
Secretario 

 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, 30 de agosto de 2.024 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisando la constancia enviada dentro del 
proceso, se evidencia que la parte demandante subsanó debidamente los vicios que adolecía la 
demanda.   
 
Por lo anterior, procederá este Despacho admitir la demanda ordinaria laboral, presentada por la 
señora LIRIS DEL CARMEN PADRÓN HOYOS a través de apoderado judicial contra 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, por lo que se procederá a correr traslado de la demanda a las 
partes demandas por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda para 
los fines del traslado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla.   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral, presentada por la señora LIRIS DEL 

CARMEN PADRÓN HOYOS a través de apoderado judicial contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: CORRASE traslado a la demandada por el término de diez (10) días entregándole 
copia de la demanda para los fines del traslado.   
 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría la notificación del auto admisorio de la demanda a la 
demandada. 
 
CUARTO: VINCULAR al presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO a través de su director y/o quien haga sus veces quien podrá ser localizado en la 
calle 70 N 4-60 de la ciudad de Bogotá o a través de su correo electrónico 
buzonjuridicial@defensajuridica.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE 
JUEZA  

 
/Vfm 
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